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CESION DE PARTICIPACIONES: 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA IN= 

MOBILIARIA COMERCIAL E IN 

DUSTRIAL CIA, LTDA... A FAVOR 

DE LA SEÑORA MARIA VARAS DE 

BOLOÑA POR EL. ABOGADO ROGER 
i 

z AROSEMENA BENI TES,.- es de de e 

CUANTIAS INDETERMINA Diao 
¡ 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia | 

del Guayas, República del, Ecuadsr, hey día Dieciséis 

de Octubre de mil novecientos setenta y tres, anta mf, 

decter OVIDIO CORREA BUSTAMANTE, Abogado, Notario Décimo . 

de este Cantón, comparecons: los señores Reger ¿Árose» 

_mwena Benites, quion declara ser souaterians, casado , 

Abogado y deña María Varas de. Boloña, quien declara 

Ber ecuatoriana, casada, dedicada al hegar, ambos ma” 

yorez de edad, demiciliadós en esta ciudad, capaces 

para obligarse y contratar a quienes de censcer dey 

fé» bión instruídos en el sebjeto y resultados de es- 

ta escritura de cesión de participaciones a la que pre- 

ceden, de una manora libro y voluntaria para su oter- 

gamiente ' me presentan la minuta que dice astro "SEÑOR 

NOTARIO ye Sírvase usted autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste 

la cesión de participaciones de Compañía de Responsar” 

bilidad HBinmitada, al tonor de las -olausules siguientos. 

PRIMERA: ANTECEDENTES ¿e A) Mediante Escritura Pú» 

blica autorizada anto el Netario de este Cantón, . decter



mr 

a
 

yr
 

y unetado baja el núnmere quince mil seiscientos 8% 

responsabilidad limitada denominada Inmobiliaria Ceuer= 

cial. e Industrial  C£ge Ltda» siendo socios los seño 

_ res Luis ' Boloña Melestina, Abogado "Roger: Aresemena Be- 

te: escritura pública otorgada ante sel Notario de este 

mitig con sooiae- SEGUNDA ¿a CESION 3. Por los ans 

JT o, 

Jorge línidenadeo Ronmella, el veintitrás de Octubre de 

mil novecientos Setenta, e inscrita en el Registre | 

. Mercantil de fojas catoroes nmíl cuatrecientes cuarenta 

y sedete a. oaterce mil cuatrocientos setenta y des 

  

tenta y uns del Repertorio, el trece de Noviembre. de. 

- "mil-- novecientos setenta, Se constituyó la cosmpañía de 
“os 

  

nites y Lícenciado Alfredo Negrete -Talentti,  B) Modian= 
de a pm 

N 

Cantín doctor Ovidio Correa Bustamante el señor Luis. 

Boloña Molestina cedió en favor del Abogado Reger Áre= 

  

somona Benites, neventa y echo participaciones de un 

niíl sucros cada una y que eran de su prepiedad. Cc) 

  

Do cuerdo a la resolución de la Junta General Extraer - 

  

dinaria de Socios de la mencionada compañla, celebra» 

| 
da col ve lecho de Septiembre de mil. novecientos se- 

  

tonta y tres, cuya copia del'acta se agroga a la pro” 

sente minuta como decunmento habilitanto, 80 auterizó con el 

caonsentiniente unánime del capital social, la cesión de 

Sotoenta y cinco participaciones de un mil suores cada 
1 s 

unas del secio fbogado Ro gor ' Arosemena Benites a faver 

do la señora lNarla Varas do Boloña a quien Se la ad= 

tuocedentos anotados en la cláusula Primera de esta oe ” 

, | 
critura, comparecon a la colebración de la presente escritura 

   



T 
+ de-ceción de partioipaciones sociales dela compañia Inmebilia”- 

eta Comercial . Industrial Cia. Ltda. El s»oio Abogado Regor | 

adeésemena. Bonitos para ceder, como efectivamente cede las seten- 
a » " > 

4 

- ta y Cinco participaciones. de un mil sucres cada una a favor 

. | de la señora María Varas' de Beleña quien declara que acepta la 

. | cesión de las setenta y cinco participaciones de un-mil suores 

e cada una, hecha a 5u faver per el Abogado Roger Aresenena Be- 

"| nitese» TEBRCEZA y- FORMALIDADES, =, S£rvase usted señor 
Py : LR * + - ? - .. - z 

. ¡| Netario hacer: sentar razón al margen" de 'la inscripción 
| 

referente a» la constitución de la ssoiedad, asi como | 

  

al nmfrgon de la: matriz do la escritura de cons titu= 

+=  . olión, esta Cesión de participaciones “de la Cempañía In- 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

9 | ind ón - mebiliaria Comercial | Industrial Cías Ltdas Usted se- 

| 37 E , ñer Notario sírvese acregar las deúas cláusulas exigidas por 

R : 5 

  

Slot nú soon , da Loy para la completa validez de la presento escritue 
METTUTO AROMA ALA 

ras firmada) Abesgado : Roger Aresemena Beni tes- Registre. 

número setecientos cuarenta y tres.” Se agrega les cenm- 
. : ! 4 

? probantes de page de les ¿impuestos para los Celegios | 

Naciontles Aguirre Abad y Doleres Sucre de geñoritas, 

timbres adheridos a la matríz y tasa por Car-atula orcas 
o: 

l 

“do per Decrete Supremo número seteclentes cincuenta del 

gño de mil nevecientos setenta y uns y cepla del 20 

ta de sesión de fecha veintiocho de Soptiembre de mil 

. —novacientos detente y tros” de la Cempañta “Inmobiliaria 

Comercial « Industrial Cía. Ltdae Leido de principis 

2 fin este instrunonto «aue «aueda elevada a escrítura 

- , Pública per mi el Notario, on elta vez a los ¿tergan" 

tes óates la eprueban y suscriben conmigo. Doy £6. £le
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_62708l.- 1.-973.- £). aria Varas de Boloña.» CoC.-09-0218. | 

| 
] 

L 

Rogor hrssemena Ba» C.Co- 0902503502. Cauile- Co Tribi ze» 

27l0= Gaulle” C. Tribe -103031.- 1.9730 Ante mi El Nota= 

rio fla O. CORREA BUSTAMANTE.= En la ciuded de Guayas 
auils a los veinte y ocho dias del: mes de Septiembre 

de mil nevecienteos Setenta y tres, siendo las “Seis 

de la tarde, en el local social de la 
    

*os, 

les soecioss Abe Reger Arosenena Benites, representando | 

ña neventa y nueve participaciones y el Abo César Bolo 
Y 

Varas, representande una participación, tedas de un míl 

_—SUCreS. Encontrándose reunido todo el capital Sóo0ial 

y y pagado de la .compañía, los socios. acuerdan de con= 

po tros del mismos cuerp» de Leyos, constituirse en Junt 

tura «el úrdea del días Inmediatamente el Ábe Roger 

dol dias Unico: Autorizar y facultar al Abi Roger Are 

fernidad con el artículo ciento trece (de la Ley de 
| 
| 
| 

Compañías, en eoncerdencia .con el deascientes setenta y 

a 

Ñ 

Goneral Extraordinaria do Secips, coma efectivamente ee 

| 

  

constituyon, pare tratar el siguiente punte del érden 

gemena Benites para_ que Ceda sotenta y cínco partici 

paciones secialos de un mil _suores de la oempañla "In-=| 
o : j 

mobiliaria GCeomorcial e 1Induatrial Cías Ltdee a favor 

de la soñara María FEugonía. Varas de Boloñias Instalada! 

la sesión bajo la Presidencia del Abs Aresomena Boni-| 
t 

tod Presidonte de la Syciedal), y . actuando en- la 50»! 1 
í 

urotifia cl Gorente de la compañía Ábe Cósar Boloña Va 
  

r26, el Presidento erdona o us por sSocrotería se do lec» 

: 

A 

Compañia "In=+ 

y _ _ : o» , » 

mebiliariía Comercial e Industrial Clas Ltdao, se rounieren 

? 
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y /Aresonena Benites explica la necesidad que 'tíeie 

vr, de ceder Y transferir ' la propiedad de setenta y | 
$ 

- - oinco participaciunos dé las neventa y nueves que . 

. tiene? en la: compañfa. *" Inmobiliaria Comercial e In-; 

dustrial Cía. Ltdae " a faver de la señora Mafía 
, 

Eugenia Varas de Boloña .- Después de esta ex- 

: 

| 
! 

nl 
plicación 58e tena ' la votación y la 'oual por una» | 

[ 
ta ninidad resuelve. lo síguiente » RESOLUCION NUMERO 

0% UNO sg: hutorizar al Abe. Reger Arésenena -*Benigos par: 

ra que ceda y transfisra setenta y “Ginos par= 

  

a ticipaciónes de un mil  suoros. 0ada  uná a 'fa- | 

2 z vor de * la soñora María Eugenia ' Varad de B»- | 

. A: . loña » - RESOLUCION NUMERO DBS14 = Admitir come Be 

aeronuca De POVADO cia do la compañía a la señora Ferta Eugenia 
A : | 

A -- Varan de Bolóña. RESOLUCION NUMERO  TRES¿ «= Aprebar 
A la 'renunoia * del * dorecho de preferencia manifestada 

nn por: el *gocie Abogado César Boloña Varas , 

o Neo habiendo  etro punte - que tra tar se levanta | 

la sesión,  concedióndole al —Seoretarío una hera 

para aúe  redaote él acta. = Una vez redacta- 

da ge reinstala la sesión , siends aprebada | per | 

 tedos les  cencourrentes sin  medificación algue 

o Ma. - f). fbe Re hrosemona Bs= Abs Roger Aresemena 
Ber» f).. Ab. Cosar Boloña Ve - Áble  Cásar Boloña 

Vo CONPROBANTZ DE PAGO y >» Número $: «Ciento 

enco míl nevecientos doce » - Por Diez su- 

oreg. »  “OLEGIO NACIONAL "AGUIRRE ABAD " Co=. 

lecturía . =  Recibi de Ropartioción Clao la»



ma he 

pr, 

2 

mobilíaria e Industrial Co Ltda. - _la_ suma. de. 

Dioz sucres por concepto del. Impueste a favor 

do los Colernios bguirro Abad y Doleres Sue 

cros Dus por mil adicional 4 las Escrituras Públicas, 

impuesto sebre la Guantía de Indeterminada. Guayaquil, brod1n 
x 

  

_séis de Octubre de mil nevecientos setenta y tres. Notarta | 

- Décima, Orden números 'Ciente diecinueve mil seiscientos seten e: 

ta y echo. £). ilegible. El Colector.» Hay un sello." loRye! 

Un millóx cuatrocientos sesenta y siote mil quinientes echen" 

ta y echo.» Ministerio de Finanzas. Jefatura Provincial de 
to 

_ GUAya8s+ Fochaz Octubre dicciocho de mil nevecientos setent 

y tres Nonbre:: Dotaria Dócima por osncepte des Tasa Judicial 
ON 

Carátula cincuenta suoras. Vointo per ciente Derecho Notaria» 
« 

le3 Treinta y echo sucros cuarenta centavos. Orden núnerez 

Cero schenta y cuatro míl ciento ockhontas Códiger12100101.= 

Rubres Tasa y aranceles judicíalos. Valers: Cincuenta sucrsge”- 

t 

Rubros Veinte por ciento Dareahos Notariales. Valor: A 

| 
y ocho sucres cuarenta centavos. Total: Ochenta y och» Bucres 

| 

ausrenta centavesof) ilegible. Jefe de Recaudaciones e Recibi- 

t 

dore» ENMENDADO: -como*Conpañla-Doloñas”» Valen.» *- | | A 

IA 
- *: SE OTORGO ANTE MI, on fe de ellozconfiero este 

PRIMeBR TESTIMONIO, que Sollo y firmo en Guayaquil a los ' 4 

* ” 

Dieciocho días del mos do Ootubre da mil nevecientes setenta 

.o 

y troge- ' - > : l 

A 
7 . . . 

a G : do 10.0 
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que con 1echa de hoy se tomó nota ae esta escritura a rojas 14.449 

del Registro “ercantil de mil novecientos setenta; al márgen de la 

  

ero 

ANOTACION.- En esta fecha y al margen de la matrás de la Escritura 

de Cesión de Participaciones Socíales de la Compañta Iuwthtiliarís 
Industrial y Comercial C, Ltda. ,se ha tomado nota de la costán dl 
Partícipaciones Sociales que hace el Abogado Reger Arosemena Beni» 

. tes a la Sra, María Varas de Bo orgada con fecha 16 de Oct 

de 1.97).- Guayaquil, Octyb: 2      


